
Sólo48 hr. Podrán Estar en los1 
Separos los Infractores de la ley i 

Cese-a Agentes que Violen Esta Disposición: DGPT 
Los presuntos transgresores de la ley que en Público de la trigésima delegación, que funciona 

adelante detengan los agentes de la policía capita- en las instalaciones de la corporación policiaca. 
lina permanecerán, a partir de hoy, 48 horas en los Al conocerse ayer la conclusión a que llegaron 
separos de la Dirección General de Policía Y Trán- el procurador Alanís Fuentes y el general Durazo 
sito, plazo en que serán puestos a disposición del Moreno, se concluyó con las irregularidades en el 
Ministerio Público. Los agentes investigadores la- sentido de que babia casos en que los detenidos 
borarán 24 h?ras ~ara agilizar lo~ trámites relati- permanecían en los separos hasta más de 8 días, 
vos a la con~1gnac~ón de los detemdos. . , sin que su situación jurídica se pudiera establecer. 

La medida, sm precedente, s~gl~ tras un Cuando eran interrogados los jefes de la DIPD ar-
acuerdo entre el procurador del D1stnto, licen-~- que "aún no se concluye la investigación" . 
ciado Agustín Alanís Fuentes y el general Arturo 
Durazo Moreno, titular de la OOPT, en el que se El procurador Alanís Fuentes acordó asimis-
rfeterminó reforzar los servicios del Ministerio mo el establecimiento de un departamento base de 

las agencias investigadoras, que funcionará en el 
mismo edificio de la DGPT. 

Mediante dicho departamento se ejercerá una 
constante vigilancia sobre la situación que guar
dan las personas involucradas en algún hecho de
lictivo y que se encuentren en los separos de la 
OOPT, para promover su inmediata consignación 
o libertad, así como para detectar al personal, tan
to de la oolicia como del Ministerio Público, que no 
acaten la anterior dísposición . Para el efectf) 
habrá un grupo de supervisores que realllfel: 
dicha labor. 


